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25 marzo 1971 B. O. del E.-Núm. 72

Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
CORRECCION de errores del Decreto 345119J1, de
25 de fellrero, p&r el que se desarrolla el articulo
séptimo de la Lt¡¡ 4111910, de 22 de diciembre, qlU
perfeCCiona la acclón protectora p modifica la finan
ciacfóil del ltéglmen Especial Agrario de la Segu
rllltUl Social

Advertidos errores en el texto 'remitido para su publicación
¡se1 citado Decreto. inserto en el eBoletin Oflcial del Estado»
número 55, de feeha 5 de marzo de 1971, páginas 3650 y 3651,
a continuación se transcriben las oportunas reetlficaclones:

En el articulo segundo, párrafo prlme.-o, donde dice: «... sobre
las bases espec1flcadas en el atticulo cuarto a los tipos siguien·
tes:». debe decir: «... sobre las bases espee111cadaa en el articulo
cuarto y dlspos.lclón adIctcnal a lolO tlpes sIgulentea:».

En el articulo cuarto. uno. Donde dice: «... de 'Ios productos
enumerados en el articula prIme.-o••.», debe deetr: «..• de los
productos enumerados en las letras f) y g) del articulo prl·
m.ero...».

RESOLUCION de'la Dirección Genoral de Tra
bajo (flle interpreta. el articulo 1234e la Ordea

nanza de Trabalo de la construcción, Vidrio p
Cerámica ds 28 de agOSto de 1970.

nustrísim<>s señores:

Varias Secciones Económicas '7 Soc1alea del Sindicato NacIo.
nal de la Construcción, Vidrio y Oerámica. a través del Presl·
dente nacional. han planteado ante este Centro. directivo ]~
cuestión relativa a la 1nte!'pretac16n que debe haeerse del ar
ticulo 123 de lB Ordenanza de Trabajo de la Construcción, V1drlo
y Cerámica de 28 de agosto de 1970, relativo a la partlclpaclán
en beneficios.

Dado que dicha percepción es, por su naturaleza. de carácter
anust, debiendo haeer..se efectiVa dentro del primer trlm.estre del
ejercicio económico siguiente aJ. de su devengo, es claro que pa.ra
el abono <le la cltads participación en beneficios han de ser
computados los saI....lo&-base de toáo el al\o 1970, pero como
quiera que los citados en la referida ordenanza no tienen caráe
te< retroactivo, a los efectos de dicho éómputo, se tendrán en
cuenta los salarlO&-ba:se que reglan desde·el 1 de enero al 9
de septiembre, y desde el 9 de septiembre eitado, los del articu
lo 100 de la vigente Ordenanza de Trabajo de la Construcción,
Vidrio y Cerámica..

En su virtud.. y de conformidad con las ·atrlbucíones confe.
ridas a este centro directivo por el .articulo 71, 2, a). del Regla.
mento Orgánico del Departamento, aprooado por Decreto 2881
1960. de 18 de febrero, y número segundo de la Orden de 28 de
agosto de 1970.

Esta Dirección General .ha r~uelto:

1.° El 8 por lOÓ de participación en benefitlios, del at'tícu
10 123 de 1& Ordenanza, de Trabajo de la Construcción. Vidrio
y Cerámica de 28 <le agosto de 19'10, ~espondlente al ejer
cicio económico de 1970, se abonará dentro del primer trimestre
<lel al\o 1971 para los u-abajadores que hayan permanecido al
servicio de SUS respectivas Empresas durante- todo el s:ño 1970,
calculándose sobre los salarios-base. que quedatán dh''1didos a
este. respecto en dos periodos: Desde el 1 de enero al lO de
septiembre, sobre los salarlos-ba8e anteriores· a la Ordenanza,
y desde el 10 de septiembre, según los del articulo 100, al\adlén
do-se en ambos casos los premios ~ anttg1ledad.

2,0 Los trabajadores que hayan cesado en las Empresas an
tes del 10 de septiembre de 1970 no tienen derecho alguno a
percibir· el 6 por 100 de participación en beneficios.

3.' El personal que haya Ingresado con anterioridad al ID
de septiembre, pero despUés del 1 de enero, o aquel 01:4'0 que
haya cesado con pesterlOrl<lad a la techa primeramente indi
cada. siempre que se hallase al servicio de su Empresa en la
expresada fecha de 10 de septiembre, tendrá derecho a la parte
proporcional que le corresponda según su permanencia.

,"o Para los trabajadores remunerados .. destajo, tarea, prt_

ma y otras formas de trabajo medic.o. el cálculo del 6 por 100
del artículo 123 se efectuará sumando el 25 por 100 al importe
de los salarios-base correspondientes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Mmirid, 23 de marzo de 1971.-El Director general, Vicente

Toro Orti.

nmos. Sres. Delegados provinciales de Trabajo.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 491/1971. de 11 de marzo. por el que se
prorroga durante el periOdo comprendido entre el
15 de marzo 'V el 15 de l~o de 1911 la suspensión.
de derec1uJs MO:ncelarfoa (1 la Importación de al
godón sin cardar nt peinar (P. A. 55.01), establecida
por Decreto 354411910.

La. actual eoyuntura Internaclonal del mercado algodonero,
asl como la slt_lón de abastecimiento a la Industria textil
algodonera nacional hace aconsejable la prórrop del régimen
de suspensión parci&I de los derechos arancelarios a la Impor.
taclón de algodón sin cardar ni peinar <le la partida aranoe
larl6 55.01, que se e.st6blecló por Decreto tzes mil quinientos
cuarenta y cuatro/mn novecientos setenta. haciendo uso- de la
facultad concedida al Gobierno en el articulo sexto, apartado
dos, de la vigente Lsy Arancelarle..

En su virtud, " propuesta <lel MIIÚstro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de MInistros en BU reunión <lel
dia cinco de- marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo Úl1lco.-En el período comprendido entre los di&!
quince de marzo y quince de junio, ambos inclusive del presente
año, queda prorrogada y será de aplicación la 8~nsi6n de
los derechos arancelarios establecidos 8. la importaclón de a1~

godón sin cardar ni peinar de 1& partide. arancelaria 55.01, que
se estab1ee16 por Decreto tres mil quinientos cuarenta y cua
tro/mil noveclentoa setenta. de mI modo que el tipo impositt
va· único aplicable see. d-el.diez por ciento cad valorem».

Así 10 disPOngo por el presente Decreto, dado- en Madrid
a once de marzo de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro. de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 18 de mano de 197/ sobre ampliación
de delegación de facultades, otorgada pOr orde-n
de 19 de noviembre de 1969, por el Ministro de Co
mercio.

Ilustrísimos señores:

De conformidad con 10 previsto en el articulo cuarto, párraio
segundo. de la Orden de 19 de noviembre de 1969, sobre delega:~

ción de atribuciones del titular de este Departamento en los
. Subsecretarios rlel mismo, y por tene!' que trasladarse al extran-

jero en viaje oficial el sefíor Subsecretario de Comercio, este
Ministerio ha. acordado:

Que la delegación de facultades que dispone la Orden de 19
de noviembre de 1969, a favor del ilustrísimo sefior Subsecretario
de Comercio y en tanto dure su ausencia, Se entienda tTansfe
rida al ilustrisimo sefíor Director general de Política Aran'Ce
laria e lmport8eión, don Juan Basabe y Manso ce Zúfiiga.

Lo que commlico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U. muchos afias.
Madrid, 18 de marzo de 1971.

FONTANA CODINA

TImos. Sres. Subsecretario de Comercio y Director general de
Política Arancelaria: e Importación.


